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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 113.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
OE MINISTROS 

i..." ' ~r r - - "

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Penetrado^el Gobierno 
de la grave crisis por que atraviesa 
la vitivinicultura nacional, que se 
traduce en la paralización de los 
mercados y en las bajas cotizacio
nes que como consecuencia lógica 
alcanza no sólo el vino, sino tam
bién sus destilados y rectificados, 
ha venido prestando la máxima 
atención al problema y, para mejor 
ilustrar sus juicios, ha tomado en 
cuenta, no sólo las peticiones de 
los interesados, sino también el ase- 
soramiento de capacidades técnicas 
y el inexcusable déla Junta Vitiviní
cola, impuesto como obligatorio por 
el Real decreto-ley que rige la ma- 
eria, y que le fueron elevados por 
el Ministerio de Economía Nacio
nal.

Se trata de un problema extre
madamente difícil y delicado, ya 
que, por su heterogeneidad, alcan
za a diferentes aspectos de la eco
nomía nacional, todos ellos respe
tables. La solución integral del mis
mo no puede ser cuestión de un 
momento,- sino que precisa de un 
estudio detenido y ponderado de 
todos los factores para tratar de 
■coordinarlos de manera que las so

luciones que se pudieran dar con 
carácter definitivo para proteger a 
unos intereses no produzca trastor
nos en los otros.

En tanto se llega a dicha solu
ción integral y en atención a que la 
vitivinicultura nacional ha sobrepasa
do el límite de resistencia económi
ca, se imponía buscar algún reme
dio o paliativo que, con la urgencia 
que el caso requiere, pueda contri
buir a conjurar la grave situación 
de los mercados. No bastaría al 
efecto, como un examen simplista 
dé la cuestión pudiera aconsejar, el 
mero restablecimiento del vigor del 
artículo 4.°, letra C del Real decre
to-ley de Vinos, con derogación de 
la Real orden de 11 de diciembre 
de 1926, por haber descendido el 
precio de los alcoholes del tipo fija
do, ya que ello podría llevar consi
go el desabastecimiento de los mer
cados o la próxima superación de 
dicho precio, sin ventaja alguna y 
aun con daño de la economía na
cional. Por eso a tal medida primor
dial y urgente se ha creído preciso 
añadir la equiparación para usos de 
boca, como ya está establecido para 
la fabricación, de ios alcoholes de 
vino y de los de residuos de la vi
nificación, por un plazo corto, pero 
suficiente para el mejor ordena-- 
miento del mercado de alcoholes, 
en forma que la restricción de los 
de melazas sea momentánea y re
mediable. Afortunadamente no nos 
encontramos ante una situación de 
superproducción de alcohol, y pa
sado dicho plazo recobrará todo su 
vigor el Real decreto-ley de 29 de 
abril de 1926, si antes no lo impu 
siese el automatismo de los pre
cios.

No pudo el Gobierno desconocer 
, tampoco los efectos que el fraude 

viene ocasionando en el aumento 
artificial del volumen de las cose- ■ 
chas, ni puede mostrarse ajeno a ; 
obligaciones impuestas por disposi
ciones vigentes en orden al empleo 
de los alcoholes como carburante, 
estimando del mismo modo oportu
na la revisión de arbitrios e impues
tos y de tarifas de transportes para 
lograr en estas últimas una más ra
cional coordinación y abaratamiento.

En todo ello confía el Gobierno 
para procurar su auxilio a una ri
queza nacional de tanta considera
ción como la vitivinicultura, sin 
perjuicio de seguir en el estudio de 
las vitales cuestiones que con la 
misma se relacionan, para propo
ner en su día a las Cortes el corres
pondiente proyecto de ley de Vinos 
y Estatuto de alcoholes que con 
tanto apremio demandan las cir
cunstancias.

Por todo lo expuesto, el Presi
dente que suscribe tiene la honra de 
elevar a la aprobación de V. M. el 
siguiente, proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 18 de abril de 193O.=SE- 
ÑOR: A L. R. P. de V. M., Dámaso 
Berenguer Fusté.

REAL DECRETO-LEY
Ntóm. 1.138.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda derogada la 

Real orden de 11 de diciembre de 
1926, dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, por haber 
descendido en general la cotización 
de los alcoholes de vino por bajo 
del precio límite de 250 pesetas hec
tolitro, e Ínterin tanto no se exceda 
este precio con igual carácter gene
ral en los mercados, sólo podrán 
utilizarse en todos los líquidos al

cohólicos empleados como bebida 
jos destilados y rectificados de vino 
con cualquier graduación y los des
tinados y rectificados de piquetas, 
orujos y demás residuos de la vini
ficación, siempre que estos últimos 
alcancen una graduación superior a 
96 grados centesimales,- entendién
dose así modificado con carácter 
transitorio y por un plazo que termi
nará el día l.° de septiembre pró
ximo, lo dispuesto en el artículo 4.° 
letra C del Real decreto-ley de vi
nos de 29 de abril de 1926. Cum
plido este plazo o excedido el pre
cio de 250 pesetas hectolitro, reco
brará todo su vigor la disposición 
citada que ahora se modifica en los 
términos antedichos.

Articulo 2.° Por los Ministerios 
correspondientes se procederá a 
adoptar las oportunas medidas:

a) Para la persecución y sanción 
de los fraudes que aumentan artifi
cialmente el volumen de las cose
chas.

b) Para procurar la efectividad, 
previos los asesoramientos corres
pondientes, de las obligaciones im
puestas por disposiciones vigentes a 
la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, en orden a la ad
quisición y empleo en mezclas de un 
4 por 100 de alcoholes industriales 
en relación con las cantidades de 
gasolina y benzoles extranjeros que 
dicha Compañía importe.

c) Para la revisión de los arbi
trios e impuestos que gravan los vi
nos y alcoholes. .

d) Para obtener en la circulación 
de los vinos el abaratamiento y me
jor coordinación de las tarifas de 
transportes marítimos y terrestres.

Artículo 3.° De acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 3.° de la 
Real orden cuya derogación queda 
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acordada en el artículo l.° de esta I 
disposición, sólo conservarán tran
sitoriamente el derecho a su simul
táneo empleo para usos de boca con 
los alcoholes de vino y de residuos 
de la vinificación, aquellas partidas 
de alcohol de melazas nacionales 
que se hallen ya en poder de lico
ristas y criadores exportadores de 
vinos o que a la consignación ex
presa de los mismos se encuentren 
en camino con anterioridad a la fe
cha de la publicación de este Real 
decreto-ley en la Gaceta de Madrid, 
siempre que dichas partidas no exce
dan de las cantidades consumidas 
por cada Casa en el mes anterior a la 
fecha de la expresada publicación en 
Gaceta y sin que la concesión al
cance en modo alguno a las partidas 
existentes en poder de fabricantes, 
almacenistas y comerciantes de di
chos alcoholes de melazas.

Artículo 4.° Este Real decreto- 
ley entrará en vigor desde el día 
siguiente al de su publicación en la 
Gaceta de Madrid, y del mismo 
modo se dará por el Gobierno 
cuenta a las Cortes.

Dado en Sevilla a diez y ocho de 
abril de mil novecientos treinta.= 
ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Dámaso Be- 
renguer Fusté.

{Gaceta 20 abril 1930).

MISTERIO l‘E JlhTICIA Y CULTO

SUBSECRETARÍA

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Zafra se halla 
vacante, por fallecimiento de don 
Victoriano Alpuente Luna, que la 
desempeñaba, la Secretaría judicial 
de categoría de ascenso, que debe 
proveersepor antigüedad, como com
prendida en el segundo de los tur
nos establecidos en el párrafo pri
mero del artículo 12 del Real de
creto de l.° de junio de 1911, mo 
dificado por el de 26 de julio de 1922

Los Secretarios aspirantes pre
sentarán sus instancias en la forma 
prevenida por el artículo 14 del mis 
mo Real decreto, dentro del plazo 
de treinta días-naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica 
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Madrid 10 de abril de 1930.== 
El Subsecretario, Antonio Taboada

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Sort se halla 
vacante, por fallecimiento de D. Ai: 
tonio Alonso García, que la des
empeñaba, la Secretaria judicial de 

categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como com
prendida en el primero de los casos 
señalados en el artículo 10 del Real 
decreto de 1,° de junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes pre
sentarán sus instancias en la forma 
prevenida por el artículo 14 del 
mismo Real decreto dentro del pla
zo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Madrid 10 de abril de 1930.=E1 
Subsecretario, Antonio Taboada.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de La Cañiza se 
halla vacante, por excedencia de 
D. Dionisio Yoldi Arrache, que la 
desempeñaba, la Secretaria judicial 
de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, como com
prendida en el primero de los casos 
señalados en el artículo 10 del Real 
decreto de l.° de junio de 1911, 
modificado por el de 26 de julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes pre
sentarán sus instancias en la forma 
prevenida por el artículo 14 del mis
mo Real decreto dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Madrid 10 de abril de 1930.=E1 
Subsecretario, Antonio Taboada.

{Gaceta 11 abril 1930)

Dll'EeCION GENERAL 1)E BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia al turno de concurso de 
traslación una plaza de Profesor 
de término con destino a las ense
ñanzas de Modelado y Vaciado, va
cante en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid.

Correspondiendo dicha plaza al 
turno de concurso de traslación, 
sólo podrán tomar parte en él los 
Profesores de término que desem
peñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a la va
cante, según dispone el párrafo 
quinto del articulo 24 del Reglamen
to orgánico de 16 de diciembre de 
1910.

También podrán tomar parte los 
Profesores del término interinos 
comprendidos en la Real orden de 2 
de enero de 1917 que reúnan las 
condiciones que en la misma se 
exigen.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio, en el im
prorrogable plazo de veinte dias 
naturales, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, por 
conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes y acompañadas de 
los justificantes de sus méritos y 
servicios.

El plazo de veinte días a que se 
refiere (1 párrafo anterior, se amplía 
en quince más para los Profesores 
dé las islas Canarias que deseen 
acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse ade
más en los Boletines Oficiales de 
las provincias y, por medio de edic¿ 
tos,'en las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios; lo que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de abril de 1930.=EI 
Director general, Gómez Moreno.

{Gaceta 22 abril 1930).

GOBIERNO CIVIL
Instalaciones eléctricas.

D. Diego García Ortega, vecino 
de Medina de Pomar, solicita auto
rización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica, para 
el alumbrado en la Estación del fe
rrocarril Santander - Mediterráneo, 
en Medina de Pomar.

La línea partirá en las proximida 
des de dicha ciudad, de la que ac
tualmente suministra energía a la 
misma, procedente de la Central de 
Quintarnaza y seguirá hasta el trans
formador que ha de instalarse pró
ximo a la estación del mencionado 
ferrocarril, por predios particulares, 
cruzando los caminos del Vado, el 
ancho del Prado y el del Prado. 
Tiene un recorrido de 1.121,40 me 
tros y transportará 3 kilovatios, con 
corriente trifásica y tensión de 2.100 
voltios.

No se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso sobre 
los predios de particulares, porte 
nerel peticionario, según manifiesta 
en la instancia, autorización de éstos 
para la instalación de las lineas.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información pú
blica acerca del referido proyecto 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación 
en este periódico oficial, para que 
los que se crean interesados pue
dan formular las reclamaciones que 

i estimen convenientes ante la jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia o ante la Alcaldía de Medina de 
Pomar.

Burgos 19 de abril de 1930, 
el gobernador,

Tomas S. Carlbonell.

D. Mariano Sedaño Ruiz, en 
nombre y representación de |Os 
herederos de D. Eugenio Rámila 
Gallo, solicita autorización para el 
tendido de varias lineas de trans
porte de energía eléctrica, con co
rriente trifásica y tensión de 3.000 
voltios, para 3 Kw. con el fin de 
suministrar flúido procedente de la 
Central de Pesquera de Ebro a los 
pueblos de Cortiguera, Cubillo, 
Porquera, Ahedo, Villaescusa y Pe
sadas y para el establecimiento en 
estos pueblos de las correspondien
tes estaciones transformadoras y 
redes de distribución.

No se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso sobre 
los predios de particulares, por te
ner el peticionario, según manifies
ta en la instancia, autorización de 
éstos para la instalación de las li
neas.

Recorrido de las lineas.
Linea de la Central a Cortigue

ra.—Esta linea arranca de la facha
da sur de la Central, cruza el rio 
Ebro en su primer vano y continúa 
por tierras de propiedad particu
lar; en su kilómetro 1,600 vuelve 
a cruzar el Ebro, y sigue por tierras 
particulares hasta llegar al transfor
mador. Tiene un recorrido de 2,458 
kilómetros.

Línea a Cubillo del Butrón.—Esta 
linea tiene un recorrido de 0,650 ki
lómetros. Arranca del kilómetro 
2,700 de la linea general y cruza 
por tierras particulares hasta llegar 
al transformador. Entre estas pro
piedades cruza el camino de herra
dura llamado de Cubillo a Porquera.

Línea a Porquera y Ahedo.-Esta 
linea se deriva de la general de 
Pesquera de Ebro a Dobro en su 
kilómetro 4,050 con un recorrido de 
3,880 kilómetros, cruza por tierras 
de propiedad particular, atravesan
do el camino llamado Cubillo, pró
ximo al transformador. De esta ca
seta de transformación parte la li
nea de Ahedo, la cual se puede sec
cionar por desconectadores, con ob
jeto de poder quedar cortada en 
caso de avería.

Cruza por tierras de propiedad 
particular y eriales hasta llegar al 
transformador de dicho pueblo de 
Ahedo, y en el trayecto cruza tam-
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bién los caminos de Quintanilla, , 
otros de servidumbre de fincas, des
pués el de Porquera a Tudanca, y 
por último en dos sitios al de Por
quera a Ahedo.

Línea a Vil'aescusa.—Parte de la 
caseta de transformación situada en 
el pueblo de Dobro, pudiendo sec
cionarse por medio de desconec
tadores colocados dentro de dicha 
caseta, continúa por tierras de pro
piedad particular y eriales hasta 
llegar al transformador. Entre dichas 
propiedades cruza el camino de Do
bro a Villaescusa y el de Villaescusa 
a Pesadas. Esta línea tiene un reco
rrido de 5,300 kilómetros.

Se deriva esta línea en el kilóme
tro 3,300 de la línea de Dobro a 
Villaescusa, continúa por tierras de 
propiedad particular y eriales. Entre 
estas propiedades cruza el camino 
de Pesadas a Villaescusa. Tiene un 
recorrido de 2,200 kilómetros.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de Instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, se abre información pública 
acerca del referido proyecto durante 
el plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación en este 
periódico oficial, para que los que se 
crean interesados puedan formular 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia o ante las 
Alcaldías respectivas a que afectan 
las obras.

Burgos 19 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carlbonell.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares.
Habiendo aparecido la epizootia 

de coriza gangrenoso en el ganado 
vacuno del término municipal de 
Quincoces de Yuso, se declara di
cho término en estado de infección 
a los efectos de la vigente Ley y 
Reglamento de epizootias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 22 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carlbonell.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 17 y 225 del vigen
te Reglamento de epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de peste porcina que padecía 
el ganado porcino del término mu
nicipal de Garrías, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 6 de marzo.
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Lo que se hace público para ge- ■ 

neral conocimiento.
Burgos 22 de abril de 1930.

EL GOBERNADOR, i

Tomás S. Carlbonell.

Habiendo aparecido la epizootia 
de tuberculosis en el ganado vacuno 
del término municipal de Valle de 
Mena, se declara dicho término en 
estado de infección a los efectos de 
la vigente Ley y Reglamento de 
epizootias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 22 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

.Tomás S. Carlbonell.

■isitóii« ■ Mili® 
Aprobados por acuerdo de la Di

rección General de Propiedades y 
Contribución Territorial, con fecha 
13 del actual, los trabajos de com
probación del Registro Fiscal de 
edificos y solares del término mu
nicipal de Bañuelos de Bureba, se 
pone en conocimiento de dicha Cor
poración y contribuyentes, que las 
reclamaciones colectivas, concer
nientes a la comprobación de Regis
tros fiscales, autorizadas por el Re
glamento de 30 de marzo de 1928, 
podrán formularse en el plazo de 
un año, a contar de la fecha de apro
bación de los trabajos, según lo dis
dispuesto en el articulo 242 del cita
do Reglamento.

Burgos 19 de abril de 1930.=E1 
Administrador de Rentas Públicas. 
—P. S., Gabriel García Penagos.

ACUERDOS MUNICIPALES 
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
pleno en la sesión celebrada el 

! dia 13 de noviembre de 1929.
i Aprobar el acta de la sesión ce? 

lebrada el dia 9 del actual 'mes de 
noviembre.

í Igualmente fué aprobada la me
moria presentada por la Comisión 
de Hacienda, así como las bases 
del presupuestó.

Seguidamente se dió leótura por 
el Sr. Interventor de los capítulos y

de 1929 a 1930, en el siguiente 
modo:

Capítulo 1.“--Obligacio
nes generales  859505*59

Cap. 2.° —Representa
ción municipal........  24906

Cap. 3.°—Vigilancia y 
seguridad  193985

Cap. 4.°—Policía urba
na y rural  255356*25

Cap. 5.“--Recaudación. 238957*50 
Cap. 6.° — Personal y

material de oficina ... 132677*50
Cap. 7.°—Salubridad e
higiene  233496

Cap. 8.°—Beneficencia. 214138*29
Cap. 9.°-Asistencia so
cial  36280

Cap. 10. — Instrucción
pública............  66237

Cap. 11.—Obras públi
cas . • 307148*75

Cap. 13.—Fomento de
los intereses comuna
les  43700

Cap. 18.—Imprevistos. 20728*72

Total  2627116*60

Capitulo l.°—Rentas... 85309*89
Cap. 2.° — Aprovecha

mientos de bienes co
munales  7400

Cap. 5.°—Eventuales y 
extraordinarios. ..... 34710*57

Cap. 7.°—Contribucio
nes especiales  25000

Cap. 8.°—Derechos y 
tasas  497007*67

Cap. 9.° —Cuotas, re
cargos y participacio
nes  684687*47

Cap. 10. — Imposición 
municipal  1294000

Cap. 11.—Multas..... 10000

Total  2638116*60 

Suman los ingresos.. • ■ 2638116*60
Suman los gastos  2627116*60

Superávit 11000
A continuación se dió lectura del 

presupuesto de Beneficencia, en el 
cual importan los ingresos 164.659 
pesetas e igual suma los gastos, 
siendo aprobado.

Felicitar al ilustre burgálés don 
Prudencio Meló, Arzobispo de Va
lencia, por el recibimiento que le ha 

artículos del presupuesto de gastos 
e ingresos, estableciéndose algunas 
modificaciones en algunos de sus 
capítulos y artículos, quedando apro
bado por el Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario para el ejercicio 

hecho el pueblo.=D. Dancausa.= 
V.° B.0=A. G. Vedoya.

Sesión del día 11 de diciembre.
Reunido el Excmo. Ayuntamien

to, previa convocatoria al efecto

____  9 

circulada, adoptó los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ce
lebrada el día 13 de noviembre pró
ximo pasado.

Idem la levantada por el Tribunal 
que juzgó los ejercicios de oposi
ción de dos plazas de comadrona 
que auxilien en su misión a los Mé
dicos tocólogos, en la que propone 
para ocupar una de las piazas a la 
única opositora D.a Francisca Se
rrano Fernández.

Prestar su conformidad ala pro
puesta que la Alcaldía presenta 
sobre el régimen administrativo de 
las entidades locales menoies Vi- 
llayud i y Castañares, aceptando el 
informe emitido por la Secretaría, 
que la Presidencia hizo suyo.

Variar los artículos 71 y 72 del 
Reglamento para el régimen inte
rior del Mercado, proponiendo co
mo consecuencia de esta variación 
la concesión a D.a Rosalía López, 
viuda de D. Víctor Vivar, del puesto 
número 7 del Mercado que éste 
ocupaba y debiendo seguir destina
do a la venta de comestibles.

Habilitar un crédito de 3.500 pe
setas para continuar la construcción 
de la manguardia del rio Arlanzón, 
en su margen derecha, entre el 
puente de Castilla y la presa de la 
Isla.

A indicación de la presidencia se 
acordó volviera al seno de la Co
misión el expediente sobre jubila
ción del Conserje del Depósito Ad
ministrativo D. Cirilo Arnáiz.

Llevar a efecto por administración 
las obras para dotar de alcantarilla 
a la calle de los Alfareros.

Aprobar el dictamen que presen
ta la Comisión Especial de Ensan
che y Reforma en la instancia ele
vada a la Corporación por el Presi
dente de la Caja de Previsión Social 
de Castilla la Vieja, que ofrece ad
quirir directamente a 550 o 600 pe
setas el metro cuadrado del solar 
resultante del derribo del grupo de 
casas comprendido entre la núme
ro 5 de Almirante Bonifaz y calles 
del Mercado y Moneda, vista la ta
sación practicada por el Sr. Arqui
tecto de expresadas fincas y el plano 
de tasación formado y en cuyo dic
tamen figuran las condiciones al 
efecto señaladas por la Comisión.

De la misma Comisión, en el ex
pediente sobre venta del solar pro
cedente de la parte derribada del 
Cuartel de Lanceros de España, así 
como del voto particular al dictamen 
presentado y el cual fué retirado por 

! su autor; se aprobó, con el voto en
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contra del Capitular Sr. Labín, el 
dictamen de la Comisión.

En la dimisión que del cargo de 
Teniente de Alcalde y Concejal 
presenta el Capitular D. Ildefonso 
Martín, se acordó admitirle la re
nuncia del cargo de segundo Te
niente y rechazar la de Concejal.= 
D. Dancausa.=V.° B.°=M. Lostau.

Anuncios Oficiales ¡
Alcaldía de La Cueca de Roa.

i
Formado el recuento de ganade

ría existente de este término muni
cipal para el año de 1931, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama- ' 
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. I

La Cueva de Roa 18 de abril de 
193O.=EI Alcalde, Nazario Cabor- 
nero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Alfoz de Bricia.
Albillos.
Cayuela.
Contreras.
Espinosa del Camino. :
Fresno de Riotírón.
Modúbar de la Emparedada.
Fuentelisendo.

_____ _------------------- i -------------- meiii™ -O- en*----------- ¡

Alcaldía de Torrepadre.
Terminado por la Junta de este 

distrito el repartimiento general de 
utilidades en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el' ejercicio del año 
de 1930, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días iiábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener tas 
pruebas necesarias para la justifica 
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Torrepadre 13 de abril de 1930. 
==EI A'.'alde, Leoncio Gutiérrez.

BOLETIN OFICIAL DE LA
Alcaldía de Villovela de Esgueva.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1930, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villovela de Esgueva 19 de abril 
de 1930.=EI Alcalde, Cirilo Escu
dero.

Alcaldía de Haza.
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0‘35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 55, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Haza 17 de abril de 1930.=EI 
Alcalde, Domingo San Martin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fuentelisendo.
Santo Domingo de Silos.
La Cueva de Roa.

Alcaldía de Helia.
Terminados por este Ayunta

miento y Junta pericial del Catastro 
los apéndices al amillaramiento de 
la contribución rústica y edificios y 
solares de este término municipal 
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para el año próximo, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por ei plazo de ocho 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas; pues pasados que sean 
no se admitirá ninguna.

Neila 12 de abril de 193O.==EI Al
calde, Pedro González.

Alcaldía de Huerta del Rey.
Se anuncia para su provisión por 

concurso la plaza de matrona titu
lar, para servicios auxiliares de la 
Beneficencia municipal de este dis
trito, con ei sueldo anual de 375 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del capítulo correspon
diente del presupuesto.

Las aspirantes, que justificarán 
debidamente sus condiciones lega
les, lo solicitarán ante esta Alcaldía, 
dentro del término de treinta dias 
hábiles, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de aquellas personas 
que deseen tomar parte en dicho 
concurso.

Huerta del Rey 19 de abril de 
1930.=El Alcalde, Venancio Gárate

Juzgado municipal de Moradillo de 
Sedaño.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, he acordado anunciarla a 
concurso .en turno de traslación, o 
sea entre Secretarios suplentes, con
cediendo el término de treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que los que se crean con derecho a 
la misma puedan solicitarlo y pre
senten en este Juzgado municipal 
sus solicitudes con los documentos 
correspondientes.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito munici- 

. pal tiene 198 habitantes, según rec- 
| tificación del último Censo.

Moradillo de Sedaño 19 de abril 
de 1930.=EI Juez municipal, Tibur- 
cio Martínez.

ANUNCIOS PARTICULARES
SINDICATO DE RIEGOS

DEL CANAL REINA VICTORIA EUGENIA

D. Félix Berdugo Arias de Mi
randa, Presidente del Sindicato del 
Canal Reina Victoria Eugenia, dan

do cumplimiento a lo dispuesto en 
la base trasitoria A. de las Orde
nanzas de la Comunidad de Regan
tes del referido Canal y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Rje. 
go, he acordado se reuna la Junta 
general de la Comunidad, el dia 1¡ 
de mayo, a las once horas de la 
mañana, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
con el fin de proceder al nombra
miento de Presidente de la misma 
Vocales del Sindicato representan
tes de los pueblos de Vadocondes 
Fuentespina, Fresnillo de las Due
ñas, Aranda de Duero, Castrillo de 
la Vega, Hoyales de Roa y Beren
gas de Roa, y al de los individuos 
que han de formar los Jurados de
riego en cada uno de los referidos
pueblos.

He de significar que el artículo 49 
del Reglamento de la Comunidad 
autoriza para que puedan estar re
presentados en la Junta general por 
otros partícipes, bastando para ello 
autorización otorgada ante el Alcal
de de la localidad y visada por éste, 
siempre que sea presentada al Sin
dicato.

Cumpliendo con lo dispuesto en 
los artículos 45 y 46 de las Orde
nanzas y disposiciones transitorias, 
convoco a todos los que forman par
te de la referida Comunidad a fin 
de que se sirvan concurrir el día 11 
de mayo, a las once horas de la ma
ñana, al salón de actos del Ayunta
miento de Aranda de Duero, sito en 
la Casa Consistorial para celebrar 
la Junta Genera! de la Comunidad 
del Canal Reina Victoria Eugenia y 
proceder a la elección de los cargos 
antes dichos.

Aranda de Duero 22 de mayo de 
193O.=E¡ Presidente del Sindicato, 
Félix Berdugo.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Caiélico de Otireres

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

üeclaradn de Beneficencia» por Real o* 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al... 4‘5O por 100

Imprenta Provincial

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1930

8.416.365‘17 pesetas.
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